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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina aaestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusto 

Esposo continúan sin novedad en su importante salad.

S. M. la Reina Madre seguía ayer muy bien en su 

curación, y como en los dias anteriores permaneció 

algunas horas fuera del lecho.

M I N I S T E R I O  D E  H A C IE N D A .

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, Vengo en disponer:

1? Que la Dirección general de Fincas del Estado 
se refunda en la de Contribuciones Directas, con la 
denominación de Dirección general de Contribucio
nes Directas, Estadística y Fincas del Estado.

Y 22 Que igual refundición se verifique de las 
Administraciones de Fincas de las provincias en las 
de Contribuciones Directas, tomando estas el nombre 
de Administración de Contribuciones Directas, Esta
dística y Fincas del Estado.

Dado en Palacio á veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. «= Está rubricado de la 
Real mano. >= El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

Teniendo en consideración los méritos y circuns
tancias de D. Felipe Canga Arguelles, Director gene
ral de Fincas del Estado, Vengo en nombrarle Direc
tor general de Contribuciones Directas, Estadística y 
Fincas del Estado.

Dado en Palacio á veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real mano.«“ El Ministro de Hacienda-Juan Bravo 
Murillo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

limo. S r.: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
proyecto de limpia y construcción de muelles del 
puerto de Palma en las Baleares, formado por el in
geniero D. Antonio López, asi como de las modifica
ciones hechas en él posteriormente por el mismo in
geniero; teniendo en cuenta el estado fatal en que en 
el dia se encuentra dicho puerto y las ventajas que 
el comercio puede reportar de su habilitación; S. M. 
se ha servido aprobar el referido proyecto y modifi
caciones posteriores, y ordenar que se ejecute inme
diatamente por contrato en pública licitación la par
te correspondiente á la limpia y acopio de piedra es
collera para el contramuelle, bajo los adjuntos plie
gos de condiciones facultativas y económicas. Es asi
mismo la voluntad de S. M. que para asegurar el 
buen éxito de estos contratos, se consigne en los pre
supuestos de los años próximos venideros, y en el 
número de ellos que sea preciso, la cantidad de seis
cientos mil reales, de lo que so destinará á la limpia 
la suma anual de cuatrocientos m il, y el resto para 
la escollera del contramuelle.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 21 de Mayo de 1 8 5 l .=  Arte- 
ta.«»Sr. Director general de Obras públicas.

DISECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto en Real órden de esta misma 
fecha, esta Dirección ha señalado el dia 4 de Julio próximo 
venidero, y la hora de la una de su tarde, para verificar en 
esta corle en el local del Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, y en Palma de Mallorca ante el Go
bernador de la provincia, una licitación pública para contra
tar la limpia del puerto de Palma, observándose las instruc
ciones siguientes :

1? La licitación se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán entregarse en la Dirección de Obras públicas y en 
la secretaría del Gobierno de provincia antes de las cuatro 
de la tarde del dia anterior al en que haya de hacerse la li
citación, y en el sobre de dichos pliegos se anotará la hora 
en que fueren recibidos, y en el mismo pondrá su rúbrica 
la persona que los entregue. Después de dicha hora no se 
admitirá pliego alguno.
. 2? Las propuestas deberán arreglárse al adjunto modelo, 

y serán acompañadas de las correspondientes cartas de pa
go que acrediten haber consignado en las depositarías de 
Obras públicas la cantidad de treinta mil reales en metálico 
ó acciones de caminos. Será desechado todo pliego en que 
falte este requisito, aun cuando se ofrezca presentar dicha 
fianza al tiempo de abrirlo.

3.a El dia de la licitación y á la hora señalada se abri
rán los pliegos entregados en el anterior, y se adjudicará 
la limpia ó la persona que hubiere rebajado mas el precio 
señalado para el pie cúbico de arena ó fango que se extrai
ga. Si hubiere dos proposiciones iguales , la adjudicación se 
hará al que hubiere entregado la suya primeramente; y si 
esta igualdad se hallare entre dos proposiciones presentadas, 
la una en esta corte y la otra en la-provincia, la adjudica
ción definitiva se hará á favor de la primera.

4.a La licitación no tendrá efecto hasta que haya sido 
aprobada por la superioridad.

El proyecto, pliegos de condiciones facultativas y econó
micas de la empresa se hallarán de manifiesto en las porte
rías del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas y del Gobierno de las islas Baleares.

Madrid 21 de Mayo de 1851.=Juan Subercase.

M o d e l o .

D. N. vecino de , enterado del proyecto y
condiciones para la limpia del puerto de Palma de Mallorca, 
se compromete á ejecutarla según en estos documentos se 
previene, rebajando (aqui en letra el número de maravedís) 
del tipo de cuatro maravedís asignado para el pie cúbico de 
arena ó fango que se extraiga.

Fecha y firma.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta m is
ma fecha, esta Dirección ha señalado el dia 4 de Julio 
próximo venidero, y la hora de la una y media de la tarde, 
para verificar en esta corte en el local del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, y en Palma de 
Mallorca ante el Gobernador de la provincia una pública li
citación para contratar la saca y trasporte de la piedra ne
cesaria para el aumento y reforma del contramuelle del 
puerto de Palma, observándose las instrucciones siguientes:

1! La licitación se verificará por pliegos cerrados, que 
deberán entregarse en la Dirección de Obras públicas y en 
la secretaría del Gobierno de provincia antes de las cuatro 
de la tarde del dia anterior al en que haya de hacerse la lici
tación , y en el sobre de dichos pliegos se anotará la hora en 
que fueren recibidos, y e n  el mismo pondrá su rúbrica la 
persona que los entregue. Después de dicha hora no se ad
mitirá pliego alguno.

2? Las propuestas deberán arreglarse al adjunto mode
lo, y serán acompañadas de las correspondientes cartas de 
pago que acrediten haber consignado en las depositarías de 
Obras públicas la cantidad de veinte y cinco mil reales en 
metálico ó acciones de caminos. Será desechado todo pliego 
en que falte este requisito, aun cuando se ofrezca presentar 
dicha fianza al tiempo de abrirlo.

3? El dia do la licitación y á la hora señalada se abrirán 
los pliegos entregados en el anterior, y se adjudicará la 
empresa á la persona que hubiere rebajado mas el precio 
seña'ado para el quintal de piedra. Si hubiese dos proposi
ciones iguales, la adjudicación se hará al que hubiere en
tregado la suya primeramente; y si esta igualdad se halla
re entre dos proposiciones presentadas la una en esta corte 
y la otra en su provincia, la adjudicación se hará a favor 
de la primera.

4? La licitación no tendrá efecto hasta que haya sido 
aprobada por la superioridad. El proyecto, pliego do" condi
ciones facultativas y económicas de la empresa se hallarán 
de manifiesto en las porterías del Ministerio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas y del Gobierno de las islas Ba
leares.

M adrid-21 de Mayo de 18 5 !.= J u a n  Subercase.

M o d e l o

D. N. vecino de , enterado del proyecto y
condiciones para la saca y trasporte de piedra para la re
forma del contramuelle del puerto do Palma de Mallorca, sé 
compromete á ejecutarla según en estos documentos se pre
viene, rebajando (aqui en letra el número de maravedís) del 
tipo de quince maravedís asignado para el quintal de la 
piedra que se necesita.

Fecha v firma.

DIRECCION g e n e r a l  d e  a d u a n a s  y  a r a n c e l e s .

Primera sección.

Esta Dirección general declara el comiso de las 3I8 va
ras de tejido de lana y algodón presentadas en esa Aduana 
por los Sres. Escobio y compañía, y valuadas en 2544 rea
les, por tener cuarenta y tres tres décimos por ciento de 
algocton y 12 hilos en la cuarta parte de la pulgada espa
ñola, lo cual les constituye género prohibido á comercio por 
la partida 8.a de la página 90 del Arancel.

Lo comunico á Y. S. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio de 9 del actual. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 185I.= G . Bordiu.— Sr. A d
ministrador de la Aduana de Santander.

Esta Dirección general declara el comiso de las 371 va
ras de tejido de lana y algodón que presentaron al despa
cho en esa Aduana los Sres. Diez y compañía, y valuadas 
en 3710 rs., por tener sesenta y uno cinco décimos por cien
to de algodón y 18 y 19 hilos en la cuarta parle de la pul
gada española, lo cual le constituye género prohibido á co
mercio por la partida 8? de la página 90 del-A r a n c e l .

Lo comunico á Y. S. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio de 25 ae Abril último. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 18 5 I.= C . Bordiu.— Se
ñor Administrador de la Aduana de Cádiz.

Yislo el expediente instruido de resultas de la detención 
en esa Aduana de 72 varas de tejido de lana y algodón , pre
sentadas por los Sres. Guervos y Portal, y valuadas en 576 
reales, ha resuelto esta Dirección general aprobar el comiso 
de ellas, por tener cincuenta y ocho siete décimos por ciento 
de algodón y solo 19 hilos en la cuarta parte de la pulgada 
española, lo cual le constituye género de prohibida entrada, 
con arreglo á la partida 8‘.1 de la página 90 del Arancel. •

Lo comunico á V. S. para su inteligencia y por contes
tación á su oficio de 29 de Abril último. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1851 .— C. Bordiu. =  
Sr. Administrador de la Aduana cíe Málaga.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

El sábado 21 de Junio próxim o á las doce de la mañana 
se celebrará en la misma Dirección general, sita en la calle 
del Lobo , núm. 8 , subasta pública para la adquisición 
de 1056 resmas de papel de diferentes ciases que se necesi
tan en las oficinas del departamento de operaciones mecá
nicas de la Renta, bajo el pliego de condiciones que desde 
esta fecha estará de manifiesto con las muestras del papel 
en la expresada Dirección.

Madrid 28 da Mayo de 1851.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Con el fin de promover el riego del arbolado público ha 
dispuesto el Excmo. Ayuntamiento, con autorización de la 
superioridad, la construcción de un pozo, en el que ha de 
colocarse una máquina para extraer las aguas, y la de un 
estanque, cuya obra ha de verificarse en las afueras de la 
Puerta de Alcalá, frente ai parador denominado de Muñoz, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la  secretaría de S. E .; habiéndose señalado por el 
Sr. Alcalde-Corregidor para la celebración del remate el 
jueves 5 de Junio próximo á la una de la tarde en las Ca
sas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. Ma
drid 28 de Mayo de 185l.==Cipriano María Clemencin, se
cretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 

primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama



y emplaza por tercera y última Véi á todos los que po
cualquier concepto se crean con derecho al patronato Re¿ 
de legos fundado por Doña luana Martínez en 10 de Se 
tiembre do 107G ante el escribano D. Andrés Galtañazoi 
impuesto sobre una casa situada en la calle deí Olivo alu 
número 23 antiguo y 13 nuevo de la manzana 3G5, seña 
lánduse el término de 10 dias, contados desde la publica 
cion de este anuncio, para que acudan á deducirle ante ( 
propio Sr.  Juez y escribanía ; bajo apercibimiento de qu 
pasado dicho termino sin haberlo ver ideado les parará ( 
perjuicio que lia ya lugar.

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia di- 
partido de la ciudad de Vitoria.

Por el presente llamo y emplazo á Jos que se crean eo 
derecho á los bienes de Ja capellanía colativa fundada en 1 
parroquia de San Ildefonso de esta ciudad por D. José Pru 
dencio lñiguez de Betolaza, para que en el término de 3 
dias. contados desde la ptiblicaeíon de este edicto,'Cómpc 
rezcan á deducirlo en este juzgado; con apercibimiento d 
que no haciéndolo les parará perjuicio, pues asi lo h 
mandado á petición de I). Juan María, Doña María Jesús 
D. Leonardo de Viar, que han solicitado la adjudicación d 
dichos bienes como libres, sin perjuicio deí usufructo fie 
poseedor actual de la capellanía.

Dado en Vitoria á 21 de Mayo de '1 8 3 1 .= José Jorge di 
Goya.—-.Por su mandado, Juan Martínez de Maturana.

El Sr.  D. busebio Morales Pu¡deban, auditor general d< 
Guerra del reino y ejército de Galicia.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á todo; 
los que se crean con derecho á la fincabilidad de Doña Ma
ría del Carinen Castro y Correa, soltera y vecina que fui 
de la ciudad de Vigo, hija legítima del Brigadier de infan
tería l). Manuel de Castro y de Doña Manuela Correa, á fii 
de que en el término de 30 días, contados desde la publi
cación del presente, concurran á deducirlo á este Tribuna 
do Guerra, á mediación de procurador del mismo, que si 
íes oirá y guardará justicia ;  y bajo apercibimiento que pa
sados sin veriíicarlo se dará al expediente el curso que cor
responda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Coruña y Mayo 24 de í 8 5 1 .~  busebio Morales Piiido- 
b an .— -Domingo Antonio Sánchez.

bí licenciado D. José Sabater y Noberjes, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente se cita,  llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía con el título de \uestra Señora del Rosario, fun
dida cm ía iglesia parroquial de Santa María Magdalena del 
lugar de (Mrrales por Ib Felipe ( lasa s e c a , por si y como 
marido do Doña Cecilia Palacios, vecinos que fueron de di
cho pueblo de bórrales, la cual sr* halla vacante por haber 
contraído matrimonio ib Marcelino Lasa seca , su último po
seedor, para que comparezcan en este juzgado y escribanía 
de] que refrenda á exponer y deducir el que consideren les 
asisla dentro de nueve dias,  contados desde su inserción 
en la Gaceta, que les concedo por primero, segundo y últi
mo término: bajo apercibimiento que pasados les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo determinado en 
Lt insúmela que ha promovido D. Pedro Palacios, vecino di 
Corrales, por sí y m  representación de uno de sus hijos, 
sobro que se le adjudiquen dichos bienes en concepto de 
libros, por corresponderle como pariente de los fundadores, 
conforme á !n dispuesto en la ley de las Cortes de 19 de 
Agosto de 18H tul su ar! .  1?

Dado en Zamora á 13 de Mayo de 1851.— José Sabater.—  
Por mandado de S. S . , bsléban Rodríguez Vázquez.

Juzgado do la Intendencia general militar. — D. José J i 
ménez Peña so presentará en el término de 20 dias ante 
el Sr.  D. José María Relegan, asesor de este juzgado, que 
vive en ia calle .Mayor, números 108 y 110, cuarto segundo 
de ía derecha, ó bien manifestará el punto de su actual 
residencia, con objeto de que se le reciba declaración en 
causa criminal que se instruye sobre falsificación de cartas 
de pogo de suministros.

D. Manuel María Mendez, Auditor honorario de Marino, 
caballero profeso de la orden militar de Alcántara , maes
tra n te de Ronda, individuo de la sociedad económica de 
Amigos del país de Madrid y Juez de primera instancia de 
osla ciudad de Cancona y su partido.

Por el presento c ito ,  llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho a los bienes de una capellanía 
fundada en la iglesia parroquial de San Pedro de esta ciu
dad por Alonso Arenas, su muger Elvira Pacheco y Fran
cisco Arenas, para que en el preciso término de 30 dias, 
primeros siguientes á la inserción de este edicto en la Gaceta 
fiel Gobierno y Boletín oficial de la provincia , comparezcan 
á este juzgado á usar de. su derecho; bajo apercibimiento 
que pasado sin verificarlo les pararán perjuicio las providen
cias que recaigan.

Carmona 7 de Mayo de 1851 .— Manuel M. Méndez.— Por 
su mandado. José María González.

D. José Jorge de Goya, abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de primera instancia de esta ciudad y pueblos 
de su partido.

Por el presente llamo y emplazo á cuantos se creyeren 
con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada 
en esta ciudad y su parroquia de San Pedro por Doña Ma
ría Francisca de Padura, en que debían suceder los hijos 
de D. Baltasar de Abajo y Doña Josefa de Pecina, su muger, 
para que dentro del término preciso de 30 dias comparez
can ante.este juzgado por medio de procurador á deducir 
sus acciones, pues que se les administrará ju s t i c ia , ó en 
otro caso seguirá el procedimiento adelante sin mas citación 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar,  según lo tengo 
ordenado en providencia de este dia.

Dado en la ciudad de Vitoria á 21 de Mayo de 1 8 5 1 . =  
José Jorge de G o y a .— Por su mandado, Gregorio de G u i-  
llerna.

En virtud de providencia deí Sr.  Juez de primera ins
tancia del distrito de la Magdalena, de esta ciudad , Se cita,

I llama y emplaza á (odas las personas que se crean tener át-
| gun derecho á los bienes del patronato fundado en est-a mis

ma ciudad por Doña María de Torres,  para que en el l e i -  
mino de 30 dias. contados desde la inserción de este anu n
cio en la Gaceta de  Madrid, se presenten en esto juzgado 

i por sí ó por medio de persona competentemente autorizada 
á deducir el que c r o a n  asistirles: bajo apercibimiento que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del público se fija el pre
sente en Sevilla y Mayo 29 de 1851 . « J u a n  de Estevarena.

|
i Tenencia de Alcalde de M adrid .^D isir ito  de C orreos .^
| Por providencia deí Sr.  D. José Caballero del Mazo, beca ota

rio honorario de S. M., caballero profeso del hábito de San- 
I tiago y Teniente Alcalde de dicho distrito,  dada en las d i -  
¡ licencias de retención preventiva practicadas á instancia 
{ del Sr. D. Isidoro Llull,  Coronel de infantería, se ha m a n -
¡ dado c i ta r ,  como por el presente anuncio so cita ,  al E x  ce**

le n ís im o  Sr. D. Isidro--Autran, Intendente cesante de mari-  
| na de Puerto-Principe ,  para que por sí ó por medio de apo- 
i dorado cou poder bastante se presente en la audiencia de 
j S. S..j que se halla en la plaza de la Constitución, local dén-
I de estuvo el Peso, el miércoles H de Junio próximo á  la
i hora de la una de su tarde, á efecto de celebrar el ju icio  de 

corle i Ha cion á que es demandado por e l  referido Sr. Llull 
sobre pago de 14,000 rs. vn.,  importe de tres pagarés gira-a 

j  dos por el Éxcmo, Sr.  Autran, sus intereses y demas; pre- 
: venido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
¡ luear.
I  — -------------------- ------- -

D. Santos Hidalgo, Secretario honorario de S. .M., Juez 
i de primera instancia de esta villa y partido de Escalona.
; Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen el vínculo funda- 
¡ do por Juan  González, vecino que fue de la Torre de Este^ 

ban A m b r a n , en 11 de Febrero de 1 7 3 7 ,  y de que fu{, 
último poseedor Zoilo González, vecino de Quismondo, par 
que en el término de 30 d ias ,  contados desde la publica
ción de éste anuncio en ia G aceta  del Gobierno y Boletín 
oficial de  Ja provincia, comparezcan en este juzgado y es
cribanía del que refrenda por medio de procurador y en 
forma á deducir y exponer el que les asista; bajo apercibi
miento que pasado sin haberío hecho les parará el "perjuicio 
que haya lugar. *=

Dado en Escalona á 9 de Enero de 1 8 5 J .= S a n t o s  Hidal- 
go .= P o r  mandado de S. S . ,  Francisco Grande de la Puente.

 __________   • á

El Sr.  D. Eusebio Morales Puideban, auditor general de 
Guerra del reino y ejército de Galicia.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia del difunto D. Antonio 
Nuñcz, Capitán retirado en la parroquia de San Juan  de 
Otero de Bey, provincia de Lugo, á fin de que en el t é rm i
no de 30 dias, contados desde la publicación del presente, 
concurran á deducirlo á este Tribunal de Guerra á media
ción de procurador del mismo, que se les oirá y guardar 
justicia ;  bajo apercibimiento que pasados sin veriíicarlo se 
dará .al expediente el curso que corresponda y Ies parará 
el perjuicio que haya lugar.

Goruña y Mayo 24 de 1851. =  Eusebio Morales Puide
ban. = Domingo Antonio Sánchez.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

F r a n c i a . —  P a r í s  2 3  d e  m a y o .

El Presidente de la República ha revistado hoy en el 
campo de Marte á los regimientos que acaban de llegar: 
estos regimientos son el 33 ,̂ 4 4 ,  49 y 19 de infantería de 
línea.

Los otros cuerpos de tropa eran el 7.° batallón de caza
dores á pie, que parte para Roma; el 9.° de dragones; el oc. 
regimiento de húsares,  y el de ingenieros.

A mediodía el Presidente de la República salió del Pala
cio del Elíseo acompañado del Ministro de la Guerra, de sus 
Ayudantes de Campo y de un numeroso estado mayor. Se 
dirigió á gran trote al campo de maniobras, donde llegaba 
al mismo tiempo el Comandante de la fuerza armada de 
Paris,  General Baraguay-d’ Hilficrs.

Las tropas que hemos enumerado oslaban formadas en 
batalla en dos líneas, que el Presidente de la República re 
corrió- á galope.

Después de esta inspección, los regimientos se separaron 
á ía voz de sus Jefes y e jecutaron una serie de movimien
tos estratégicos con soltura y precisión notables.

Un inmenso gentío coronaba todas las alturas délos cam
pos de Marte y tomaba grande ínteres en las evoluciones 
de nuestros bravos soldados.

A la una y media empezó el desfile, que duró cerca de 
una hora. Luego que el Presidente se ausentó del campo de 
Marte, se oyeron mil gritos de ¡viva el Presidente! ¡viva N a
poleón !

A las tres estaba de vuelta el Presidente de la Repú
blica en el Palacio del Eliseo.

BELGICA

Todavía no se ha resuelto la crisis ministerial.
A continuación trascribimos lo que sobre ella dicen los 

periódicos de Bruselas.
Dice la Independencia belga correspondiente al 2 0 :
Mr. Dumont-Dumortier fue recibido ayer por el Rey.
Parece que el honorable Presidente no ha consentido en 

entrar en una nueva combinación ministerial.  Un poco des
pués ha sido llamado Mr. Labeau.

Sabemos que esta mañana ha sido llamado ó palacio 
Mr. Cárlos Brouckere, y que á medio dia debe presentarse 
al Rey.

CONFEDERACION GERMANICA.— FRANCFORT 19  DE MAYO.

n E ! Dñ  ^ a r n ) ie r ) regidor y síndico llegó ayer á esta d( 
Dresde. El Teniente general de Rochow estará ae vuelta aqu

dentro de ocho ó diez dias. Créese que la Dieta germánica
no celebrará sesión antes de su vuelta.

Una diputación del Senado, compuesta de MM. el re— 
¡yidor de Schwcetzer y del Senador l lessem berg,  ha hecho 
el domingo último la visita de costumbre á Mr. de Tallenav, 
Ministro de la República francesa , que había entregado sus 
credenciales algunos dias antes.

I d e m  2 0 .

Mr. de Scheele, Ministro del Rey de Hannover cerca de 
Ja Dieta germánica, ha tenido ayer una audiencia del Conde 
ele JhuiV, Presidente de la Dieta , y le ha entregado sus 
credenciales. .

Habíase anunciado que lord Gow ley, Em bajador britá
nico, había partido para Buden; mas esto es un error;  lord 
Cowley ha permanecido aqui.

 ^Créese  q u e  Ja Aüella á Vársovia déL T e n ie n te -Géfteral
de Roéhow será el momento en que se em prendan losxfife- 
bajos de la Dieta germánica. El General debe vélver. él 26 
deí corriente.

R e i n o  d e  H A N N O V E R . — H á n n o v E R  1 8  D E  M A Y O

No puede decirse que haya sido hecha alguna cosa de 
positivo en las conferencias de Dresde* porque las dos pro
posiciones hechas en común por el Austria y la Prusia ,  que 
son conocidas, no tienen todavía fuerza obligatoria para to
dos los Gobiernos. En efecto, muchos plenipotenciarios de 
los pequeños Estados han. declarado que estaban sin ins
tru cc io n es , v que en su consecuencia no firmarían el 
acta hasta después que la hubiesen recibido. S e ,ha tenido 
dienta  de esta observación, reservando la ejecución ulterior 
para Francfort.

Importa observar que la primera proposición, Ja concer
niente ó la formación de un ejército de 125,000 hombres, 
no podrá pasar sino por unanimidad, y la negativa de mío 
ó muchos Estados podría atraer  la negativa absoluta. Lo 
mismo sucede con la segunda.

H o l s t e i n . — R ENDESBURGO  18 DE MAYO.

Se hace c ircular en este momento en el Ducado de Sch
leswig un mensage al Rey de Dinamarca con.el objeto de 
recoger firmas. Dícese que ha sido redactado por la es
posa de un funcionario público que tiene relaciones con 
Mr. Tillisch y el Bailio de G o tto rf , Mr. Davids.

E n  dicho mensage se expresan desde luego vivos pesares 
de cuanto ha pasado en el año de 1 8 4 8 ,  particularmente 
de la parte que los habitantes del Schleswig tomaron en el 
movimiento revolucionario. En seguida se pido al Rey se.dig
ne gara ni izar á este pais la calina y el orden legal.

D i n a m a r c a .— D e l  E i d e r  17 d e  m a y o .

La amnistía que el Rey de Dinamarca acaba de acor
dar á los del Schlesw ig , ha excluido á los que preci
samente tendrían la mayor necesidad de ella. Los dos P rín
cipes de Augustemburgo están desterrados,  asi corno su fa
milia , y todo esto en presencia de Jos Comisarios federalés, 
de las resoluciones de la Dieta germánica de 1846 y de la 
Prusia , que ha reconocido solemnemente los derechos de los 
Ducados.

El Austria y la Prusia han dirigido al Gabinete de Co
penhague una nota muy enérgica contra los actos de Mr. de 
Tillich, Ministro danés en el Schleswig. l ié aqui lá respues
ta :  El Rey de Dinamarca, como para arro jar  un reto á la 
Dieta germ ánica ,  convoque la Asamblea de los Notables en 
Hendsburgo el misino dia en que la Dieta comience sus tra
bajos.

G r e c ia .— A t e n a s  2 d e  m a y o .

Me apresuro á participaros uñ descubrimiento qtie ño 
puede dejar de interesar vivamente á los amigos y aficio -̂ 
nados de antigüedades griegas.

E n  el patio de una casita se han descubierto los cimien
tos del antiguo edificio del Gobierno ( Boukantepiov). Se han 
hallado muchas esculturas: estas son fragmentos, pero él 
estilo es muy bello. Un brazo, una parte de un vestido del 
estilo a relia ico es una piedra magnífica. Se confia encontrar 
todavía algunos fragmentos.

Se han hallado ademas 60 inscripciones. Son en gran 
parte decretos concediendo recompensas á hombres d ist in 
guidos, algunos de tiempo de los macedonios y otros de la 
época romana. Una de estas recompensas se remonta al a r -  
chontado de Nicias. (Olimpiada 121;. Se dice en todos estos 
decretos formalmente que serán expuestos &c. &c.

EGIPTO

A la Gaceta, de B reslau  dicen de Alejandría el 9 de Mayo: 
La Puerta Otomana no pierde do vista la tarea dé fijar 

definitivamente la suerte del Egipto. Su s  últimas exigen
cias consisten:

1? Eh que se reduzca el ejército egipcio á 18,090 hom
bres.

2? En que se pague á los obreros.
3?  E n  el arreglo de los disturbios que existen en la fa

milia de Meliemet-AIí, pudiendo vivir los miembros mayo
res de esta donde tengan por conveniente. Una comisión 
turcos-egipcia debe resolver estos puntos en Constantinopla.

NOTICIAS NACIONALESCádiz 2o de Mago.

Ayer han llegado á esta ciudad S S .  AA. RR. los Prínci
pes de Sa jonia-Coburgo-Gotha y su familia cotí objeto de 
embarcarse hoy para Lisboa en' el paquete ingles. Fueron 
á recibirles en el muelle el S r .  Gobernador de la provincia, 
el Sr.  Comandante general y el S r .  Alcalde de esta ciudad, 
y también el Sr .  D. Plácido García por encargo de SS .  AA. RR. 
los Duques dé Montpensiér. { Del Comercio.)



Santiago 22 de Mayo. 

En la mañana de ayer ha llegado á esta ciudad la Exce
lentísima Sra. Condesa de Revillagigedo, á quien se lia ob
sequiado por la noche con una variada serenata.

«— t arde del 2(F ha llegado á esta ciudad nuestro 
aprecíame amigo el Sr. Líloa y Rey, Diputado á Cortes por 
el distrito de Rivadavia. También se esperaba ayer al señor 
D. Lorenzo Cuenca, Diputado á Cortes por la Cañiza.

—,—Los Sres. P ita , Lamas, Coira, Viñas y Andrés García 
han sido obsequiados por sus amigos con una serenata, á 
la cual asistieron todas las personas que habían tenido no** 
ticia de esta demostración de aprecio v simpatía. (Del Eco de 
Galicia.)

Barcelona 25 de Mayo.

El monumento que se está levantando en la plaza del 
Duque dé MedinaceÜ á la memoria del ilustre marino cata
lán Gal cera ii Márquez va adelantando rápidamente. Quedan 
colocados ya la mayor parte de los trozos de la grande y 
hermosa columna de hierro, en cuyo remate debe descansar 
la estatua del ilustre marino. Parece que en tanto que el 
monumento no esté enteramente terminado no quedará vi
sible dicha estátua. El dia de la inauguración, se celebrará 
una {unción cívica, á la que asistirán las principales Auto
ridades de la capital. (Del Sol.)

Tortosa 22 de Mayo.

Dentro de unos 15 dias llegarán dos buques cargados 
de máquinas para la canalización del Ebro, los que salieron 
de Burdeos el 8 del actual. También van llegando franceses 
para dichas obras, y estamos esperando de dia en dia á 
Mr. Alo'íss Fle’iss, arquitecto de la compañía.

Según escriben de la corte, dentro de pocos dias empeza
rán los trabajos.

Estas noticias han llenado de júbilo á todos Ios; habitan
tes de las riberas del Ebro, y empiezan á creer en la redi* 
zaciori de esta obra que tantas veces se ha anunciado, con 
lo que se hará un bien inmenso al pais. { Del Barcelonés.)

Valencia 26 de Mayo.

La semana última pasada nos ha dado una atmósfera 
mas igual y constante que sus dos anteriores, y una tempe
ratura rilas arreglada y análoga á la estación que t rascurri
mos, con la insignificante excepción de haber llovido en la 
noche del martes al miércoles, á que precedió el viento de 
Levante algo fuerte.

De las calenturas anunciadas en el lunes anterior no se 
han visto casos nuevos, aunque de las mismas ha tenido al
guna una funesta terminación, como recelábamos, efecto de 
la suma indigencia y falta de buenas circunstancias higié
nicas de los pacientes.

Las inflamaciones de los ojos han segtfído atacando á 
personas de diferentes edades , sexos y disposición; y si bien 
se han desarrollado en bastante número, han cedido en 
cambio en tenacidad, curándose todas ellas con facilidad 
suma.

No han sido tampoco menos las anginas; pero tan benig
nas que se han curado muchas sin hacer cama los enfer
mos ni dejar de desempeñar todos ta mayor parte de sus 
respectivas obligaciones.

También se han dejado ver algunas nuevas erupciones 
cutáneas, particularmente la miliar ,  que, copirética en la 
mayoría de los casos, ha llamado poco la atención de la 
clase facultativa.

Los herpéticos y reunía ticos han partido ya á sus indi
cados baños termo-minerales, lo cual nos permitirá un in
termedio de silencio sobre este extremo hasta el Otoño, en 
cuya estación suele reproducirse esta clase de dolencias.

Por lo visto podremos concluir que gozamos de una sa
lud completa. (Del Cid.)

Servicios de la guardia civil.

Provincia de T erue l .= L á  madrugada del 7 los guardias 
del puesto de la capital Antonio García, Miguel Rodríguez, 
Francisco Arrogante y Francisco Jiménez, que salieron á 
entrevistarse con los puestos de Albarracin y Villarquema- 
do, se encontraron la diligencia que venia de Zaragoza atas
cada en un barranco. Trataron con sus esfuerzos de sacarla 
del atolladero; mas no pudiendo conseguirlo por sí mismos 
como deseaban , quedáronse dos al cuidado del carruaje y 
los otros dos pasaron al pueblo inmediato, donde se propor
cionaron un tiro de caballerías, con el cual y el del carruaje 
se logró sacar á este del peligro en que estaba, recibiendo 
por ello los guardias las gracias de los viajeros que iban 
en él.

Hallándose el dia 5 del actual cortando leña en una altu
ra á tres cuartos de hora de la población Manuel Ortin, ve
cino de Montalbán, tuvo la desgracia de precipitarse invo
luntariamente, quedando muy mal parado del golpe que re 
cibió. Sabido este suceso al poco tiempo por el Teniente co
mandante de aquella línea D. José Labadie, acudió presuro
so, acompañado de los guardias Pascual Escobedo, Francisco 
Corcubiela y Gerónimo Santos, á socorrer á aquel infeliz, 
hallándole en el mas lamentable estado y prestándole los 
auxilios que estaban en su mano para mitigar sus dolores. 
Siendo necesario trasladarle al pueblo para curarle en de
bida forma, aunque habió ti acudido algunos paisanos, se 
prestaron giíslosos los tres guardias á conducirle en sus hom
bros, ' lo  que agradó sobremanera á toda clase de personas. 
Llegados al pueblo, era tal el ínteres y solicitud con que los 
tres guardias se ofrecían á todo lo que fuese necesario, en 
especial el de primera clase Pascual Escobedo, que han me
recido que el Juez de primera instancia que lo presenciara 
les recomiende y elogie su noble y digno comportamiento, 
que causaba la admiración de todo el pueblo por la diligencia 
con que acudían á todas partes para cumplir con el mas 
humanitario de los deberes del hombre; el bien de sus seme
jantes.

Sétimo tercio.==Provincia de Granada. = E I  cabo primero 
Pascual Mateos y los guardias Antonio Diaz y Pascual Parres, 
del puesto de DurcpJ, aprehendieron el 10 de Marzo ulti

mo una pordiosera qüe habla robado una fíora antes una 
esportilla con 60 rs. á un arriero, cuya cantidad fue resca
tada y devuelta á su dueño, de lo que quedó sumamente' 
agradecido.

La noche del 17 de Abril tres hombres armados asaltaron 
la casa del recaudador de contribuciones del pueblo de Bez- 
nar ,  al que después de maltratarle le robaron 1100 rs. No
ticioso de ello dicho cabo Mateos, comisionó para el descu
brimiento y captura de los ladrones á los expresados guar
dias Diaz y Parres, los cuales capturaron la noche siguien
te á uno de los criminales, obligando con*su activa perse
cución á los otros á presentarse á la autoridad, como lo ve
rificaron la noche del 28.

Los dos citados guardias capturaron el I? del actual un 
criminal, reo prófugo, reclamado por el juzgado de prim e
ra instancia de Santa Fe, por muerte violenta que dió á un 
convecino suyo.

Provincia de Jaen.^=Por los guardias de caballería del 
puesto do Andujar Antonio Larrocha y Justiniano González 
ha sido aprehendido en Sierramorena otro criminal, reo 
prófugo desde 4844, por heridas causadas á un convecino 
suyo en Pozo Estrecho (Murcia), de las que le resultó la muer
te, y cuyo reo andaba errante desde dicha época con nom
bre supuesto.

Por el sargento primero, comandante del puesto de Al
calá la Real, llamón González y los guardias de su mando 
Ignacio Castillo, Gabriel Serrano, Manuel Murcia y Vicente 
Avila han sido capturados en los dias 1?, 2 y 3 deheor- 
riente un desertor de presidio y otros cuatro criminales de 
consideración, cómplices en varios robos y otros excesos, lo 
que Ira sido sabido con satisfacción en todos los pueblos de 
aquella comarca por el terror que infundían can sus fe
chorías.

Por los guardias Sebastian Mingorance y Tomas Gonzá
lez, del puesto de Martos, fue detenido el 1? del pasado por 
sospechoso un sugeto con una escopeta sin licencia, habien
do resultado ser un reo de consideración, ladrón.en cuadri
lla, y uno de los que la noche del 25 de Marzo intentaron 
robar la casa de D. Domingo Calabre en Álcaudele. Ademas 
han sido capturados en los últimos dias del mes anterior, 
por los individuos de dicho puesto, otros tres criminales 
complicados en vanos delitos y robos.

La mañana del 9 del corriente fue bárbaramente asesi
nado en su misma cama el promotor fiscal de la Carolina 
por un criminal que se introdujo sigilosamente en la casa. 
A los gritos de la familia acudió presuroso el sargento se
gundo, comandante de aquel puesto, Cáríos Batalla, y en^ 
terado del suceso salió inmediatamente con la fuerza de su 
mando en persecución del asesino, que se dirigía á guarer 
cerse en Sierramorena.

Los guardias Francisco Cubo y Evaristo González logra
ron darle alcance á distancia de inedia legua de la pobla
ción, y habiéndole intimado la rendición, obedeció detenién
dose, pero con dañada intención, pues al acercársele los 
guardias para atarle apuntó al Cubo con una pistola que 
¡levaba cargada , habiéndole faltado afortunadamente el tiro. 
Entonces el guardia amenazado se arrojó sobre el foragido 
derribándole en el suelo y desarmándole de la pistóla y de 
un estoque con que trataba de herirle, recogiéndole ademas 
una navaja de largas dimensiones y una canana con algu
nos cartuchos. *

Conducido el reo á drsposicioii del juzgado á la hora y 
media de haber cometido el crimen, tuvo la audacia de ex
clamar aí en trar  én la cárcel , que  no sentía haber caido 
preso sino por no haberle dado tiempo para asesinar tam
bién, como lo tenia intentado , al Juez, y escribano del juz 
gado y al Alcalde de la ciudad. Los guardias qué verifi
caron lían interesante captura recibieron con este motivo 
mil parabienes.

Provincia de Málaga.— La noche deí 3 de este mes- fué 
herido mortalmente Diego Fernandez Heredia, vecino de 
Velez-Málaga, por un convecino suyo, y á las tres horas ya 
estaba el asesino á disposición de la Autoridad, habiendo 
sido capturado por el cabo segundo Joaquín Royo y tres 
guardias de aquel puesto en un caserío donde había ido á 
ocultarse.

Octavo tercio.—  Provincia de León. =¿=E1 sargento prime- 
mero D. Francisco F ernandez, comandante del puesto dé 
Valencia de Don Juan ,  y los guardias Froilan Herrero y 
Manuel Balboa aprehendieron el 13 del pasado tres ladro* 
nes, que fueron puestos á disposición del Juez de primera 
instancia del partido, quien libró un certificado de este ser* 
vicio, en el que se encarece su importancia.

Habiéndose hecho saber á los guardias dol puesto ele 
S a h á g u n , al darles las gracias en nombre de su Inspector 
general por el caritativa y humano proceder que observa
ron con una niña que recogieron casi muerta de frió, según 
manifestamos en nuestro número anterior, que S. E. desea-' 
ba se les indemnizase de los gastos que su buen proceder 
les habria ocasionado, han contestado todos unánimes que 
aquella caridad la hicieron condolidos de ver aquella infe
liz criatura en tan lastimosa y extrema necesidad é indi
gencia, huérfana y abandonada; pero nunca con el fin de 
que se les abonase lo que con tal motivo habían gastado, y 
que por lo tanto quedarían muy satisfechos con que su re
solución de no admitir indemnización alguna fuese acogida 
por su General, quien ha visto con satisfacción este nuevo 
rasgo de generosidad, digno del mayor elogio.

Provincia de Zamora. =  Por el cabo segundo Tomas Sa-  
liagun y los guardias de su mando, en el puesto de Morn- 
buey, han sido capturados seis ladrones, autores de varios 
robos, entre ellos uno en 5 de Diciembre último en la ven
ta de Rionegro, y otro la noche del 7 del actual al cura 
párroco de Pique, habiendo sido rescatados algunos efectos 
procedentes de ambos robos.

Los guardias del puesto de Toro, Bernardo Casado y 
José Pérez , so hallaron el 5 del corriente un taieguillo con 
78 rs. y 17 mr$. en el curso de su servicio. Al regresar á su 
puesto" cerca del parage donde se habían encontrado dicha 
cantidad, vieron á un. hombre lamentándose amargamente 
porque se le habia perdido aquella suma que llevaba para 
comprar un costal de trigo con que dar  pan á sus hijos, y 
habia vuelto á buscarla luego que notó su falta. Al momen
to que dió las señas correspondientes se la entregaron los 
dos dignos guardias con la mayor alegría, al ver que ha
cían en ello, ademas de su deber, el mayor beneficio que 
pudiera esperar dicho honrado sugetó, quien agradecidos  
tan inesperado favor les dió las gracias con la mayor efu
sión , manifestando que.ta l vez solo por haber §iclo hallado

por los guardias civiles volvía á ver en su poder aquel di
nero que tanto le habia costado ganar con el sudor de su 
frente.

Noveno tercio.— Provincia de Badajoz.=El 29 del pasado 
el cabo primero José Martínez , comandante del puesto de 
Llerena, y los guardias de su mando Estanislao Gallardo y 
Aquilino Diaz se encontraron una carreta cargada de bar
riles de azogue que, de las que conducían y escoltaban des
de Almadén fuerzas del ejército, por un descuido del ca rre
tero se habia quedado a trás ,  y la hallaron volcada y con el 
eje roto, y á cuyo cuidado permanecieron dichos individuos, 
hasta que habiéndola echado de menos volvió el encargado 
en su busca , recibiendo gran satisfacción al ver que nada 
le faltaba. Reemplazado el eje que se habia roto por otro 
nuevo, acompañaron el expresado cabo y guardias al car
retero hasta Llerena, dándoles este las gracias por el auxilio 
que le habían prestado, pues que si ellos no hubiesen cus
todiado la carreta, tal vez hubiera sido robado el azogue y 
hubiera tenido que responder de ello, quedando acaso per
dido por su descuido.

El expresado cabo prestó la noche del mismo dia 29 otro 
servicio no menos importante, pues habiendo recibido aque
lla mañana un comerciante de dicha ciudad un anónimo en 
que se le exigían con terribles amenazas 6000 rs. que habia 
de poner aquella misma noche en determinado paraje, pues
tos ambos de acuerdo, se ocultó convenientemente el cabo 
con dos guardias para sorprender al criminal ó criminales 
en el acto de ir á tomar el dinero, que al efecto puso en 
cantidad de 100 rs. en calderilla dicho comerciante en el 
sitio que se le indicaba. Siendo sobre las once, apareció un 
hombre que con mucha cautela se acercó á tomar el saco 
que contenía el" dinero, y saliendo de improviso el cabo y 
los dos guardias, lograron capturarle , introduciéndole en 
el escondite donde habían estado acechando, y en el que 
permanecieron observando si llegaba á acercarse alguna 
otra persona sospechosa hasta las dos de la madrugada, que 
condujeron ál criminal á la cárcel á disposición del Juez 
de primera instancia. Dicho reo es un sugeto de aquella po
blación, de muy malos antecedentes por vago y otros robos 
en que se le atribuye ha tenido parte. Por los buenos servi
cios que presta este cabo y por su celo y disposición, ha 
sido recomendado, disponiendo el Inspector general del cuer
po que se le tenga presente para ascenso en turnos de 
elección.

Servicios del cuerpo de carabineros.

El carabinero de la segunda compañía de la comandan
cia de Málaga Juan Otero, al oir la voz de «ladrones» dada 
en la casa de D. Pascual Carsi, vecino de dicha ciudad , á las 
siete de la tarde del 4 del corriente, acudió al referido pun
to, en el que halló cuatro hombres que trataban de robar la 
mencionada casa después de haber maltratado y herido al 
dueño de ella. Impávido y con el mayor arrojo cerró el pa
so á los criminales que intentaban fugarse, trabando con 
ellos una encarnizada lucha; y á pesar de haber sido gra-^ 
veniente herido en el pecho por un estoque de los asesinos, 
no abandonó su puesto hasta que quedaron puestos en sal
vo la vida y bienes de los moradores de aquella casa y co
gidos y presos los malhechores, lo que se verificó con el au 
xilio de varios Oficiales de la guarnición. El referido cara
binero fue trasladado al hospital, donde se le hize la prime
ra cura. En recompensa de tan importante servicio, y en 
vista d é la  calificación de «sobresaliente» con que ha carac
terizado el Gapitan de la segunda compañía de dicha coman
dancia al expresado carabinero, ha sido este promovido por 
la Inspección general del cuerpo á cabo segundo, y pro
puesto á S. M. para la cruz sencilla de María Isabel Luisa.

El celoso y digno Gapitan de la compañía de infantería 
de la comandancia de Cáceres D. Cayetano Salazar, que 
tantos pruebas tiene dadas de su actividad y eficacia, como 
ya hemos tenido ocasión de hacer notar en nuestro periódico, 
cada dia se esmera mas en infundir en sus subordinados la 
mayor honradez y celo por el desempeño de su cometido. 
Asi" es que acaba ae promover un servicio cuya importancia 
no podemos menos de encarecer. El 8 del corriente tuvo no
ticia de que al oscurecer de dicho dia debían pasar por el 
Cascajal de la Rabia cuatro cargas de géneros ilícitos, y en 
su consecuencia dispuso que el cabo interino Joaquín María 
Sánchez y carabineros José Fernandez, Blas Narciso Rodrí
guez y Rafael Bravo pasasen sin perder momento á situarse 
en el indicado punto.

Cumpliendo esta fuerza con la mayor exactitud las ór
denes de su Capitán , consiguió aprehender á las ocho de la 
noche dos caballerías mayores, ocho fardos, una escopeta y 
una canana, con los feos Matías Velasco, vecino de Cecla- 
vin, y José Infantes , de las Navas, despreciando el vivo 

; fuego que se les hacia por ocho ó diez contrabandis tas , que 
se defendían con tesón y mal entendido arrojo, tanto que 

! el referido Velasco no quiso rendirse hasta que le fue arre-  
j hatada la escopeta por el valiente carabinero José Fernan

dez, V sin que haya que deplorar desgracia alguna por parle 
de los carabineros.

E! cabo segundo de la segunda compañía de la coman
dancia de Gerona, Francisco Camino, destacado en San An
tonio con los individuos de su m ando, capturó á las doce 
del dia 5 del corriente, al paisano Juan Carreras, sin docu
mento que le acreditase, hallándole en poder del mismo 49 
piezas de plata de diferentes dimensiones y peso, un reli
cario entero, seis rotos, dos borlas de pendón, un candil 
para derretir  plata, una tijera, un saco para colar cera y 
otros efectos; todo lo cual, como igualmente el reo, fue pues
to á disposición del Alcalde de Calonge.

En 4 del corriente zozobró en la playa de Torre de la 
Mar el quechemarin español Joven Claudio, cuyo cargamento 
consistía en 3471 tablas de pino del pais, consignado á Don 
José María Martin de Velez, y con seis hombres de tr ipu
lación, su Capitán D. Constantino Sánchez. Tan luego como 
este incidente llegó á noticia del Capitán de la tercera com
pañía de la comandancia de Málaga D. Juan Bautista Dolz, 
con la mayor actividad y eficacia ordenó que todas las lan
chas disponibles marchasen en socorro del mencionado que
chemarin, consiguiendo con sus esfuerzos y los de la gente 
que pudo reunir salvar, no solo la tripulación, sino la m a-  

1 yor parte del cargamento.
Entre nueve y diez de la noche del 6 del corriente nau 

fragó en frente de la Torre de la Almadraba la goleta espa
ñola Dolores, su Gapitan D. José Manuel Chiverre, con. nue
ve hombres de tripulación y en lastre. La fuerza de carabi
neros del punto del Molinér, á las órdenes del sargento Se-



h astian  García , y la de la A lm adraba , á las del cabo seg u n 
do Pedro José Díaz, p res ta ron  todos los auxilios que se re
qu ieren  en sem ejante caso, haciendo los mayores esfuerzos 
por sa lvar la tripu lac ión , lo que lograron al fin. El Subte
n ien te  1). José G arcía G u erra , Jefe de aquella sección, so 
presentó  en el citado p un to  y tomó las precauciones conve
n ientes de san idad  ín te rin  acudían  las A utoridades de De- 
nia. Los prontos y eficaces auxilios con que asistieron los 
carab ineros á los náu fragos, debiéndoles quizá la v id a , no 
pueden menos de ser apreciados en su ju s to  valor por todo 
hom bre honrado.

■En la noche del 8 del actual em barrancó  en las aguas 
de T orreladrones un  B rick-B arc, procedente de A lejandría, 
con cargam en to  de sem illas y otros efectos, su  C apitán F li-  
p e r H ostron , con 13 hom bres. El celoso Teniente de la co
m andanc ia  de Málaga I) Pablo Gómez O rden , jefe del dis
tr ito  de M arbella, luego que supo este inciden te  por el p a r
te que le dió el Subteniente graduado D. José Baquerizo, 
después de haber oficiado á las A utoridades de ren tas y de 
m arina  de la p rov inc ia , se constituyó en el sitio del peli
g ro ; y si b ien , atendido el riesgo que corría la tripulación, 
perm itió  que se desem barcase, dispuso al mismo tiem po 
que perm aneciese incom unicada, protegida y vigilada por 
la fuerza de carabineros, evitando quizá con sus acertadas 
disposiciones una epidem ia ó contagio. El digno prim er je 
fe D. Nicolás de L una, al tener noticia de esta desagrada
ble o cu rren c ia , m andó un Oficial con alguna fuerza y or
den de secundar el celo de dicho Teniente.

E n 11 del corriente volcó en las aguas frente al portazgo 
de Benicasí, provincia de C astellón, una barca de pareja 
de las que se dedican á la pesca del bou , su patrón llam ó n  
Ribas. Al mom ento que vió esta desgracia el cabo de la fa
llía de aquella com andancia Donato B acas, situado en la 
torre de San V icente, m archó, acom pañado de tres carab i
neros de la misma a rm a , en socorro de aquella , consiguien
do, en unión con la com pañera de la volcada, rem olcarla 
hasta cerca de tie rra  y salvar la tripu lac ión , que se m an i
festó sum am ente reconocida.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 28 de Mayo á las tres de la tarde .

Clase de  efectos . Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100. ,  .,
Id. del 4 por 1 0 0 ........... ..
Id. del 5 por 100................ • ........................  1 6  Va-
Deuda sin ín te re s ..............
Cupones 110 llamados á ca p ita li—

z a r ....... .............................. . . . . . .  . .  8 */«  din .
Acciones del Banco español de

San Fernando..................

CAMBIOS,

Londres á 90 d ia s , 51 d. Paris, 5-27 p. á 8 d. v.

A licante, */2 din. d. M álaga, 3/ s  din. d.
Barcelona á ps. fs ., par. Santander, 3/ 8 din. b.
Bilbao, par. Santiago, */2 d.
C ádiz, par. Sevilla, */8 id.
C oruña, 3/ 8 d. Valencia, par.
G ranada, 3/ 4 d in* Zaragoza, */* din. d.

Descuento de letras á 6  por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de la Im pren ta  nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección legislativa de E s p a ñ a , que 
com prende el tercer cua trim estre  de 1850, y corresponde 
al volum en LI de la an tig u a  Colección de decretos. Su 
precio y el de cada tomo suelto de los an te rio res  desde el 
año 1846 inclusive es de 19 rs. en rú s tica .

Si se tom an de 500 á 1000 ejem plares á  17
de 1000 á 1500 ..................... á   15

y de 1500 en ad e lan te  á  14

El tomo correspondiente al p rim er cua trim estre  del p re 
sente año se halla en prensa.

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

No habiendo tenido efecto la ju n ta  general o rd inaria  que 
previene el artícu lo  35 del reg lam en to , anunciada  p ara  el 
dia 16 de Marzo ú ltim o , se convoca de nuevo para  el 15 de 
Junio próxim o: lo que se avisa con la debida anticipación 
para  que llegue á noticia de todos los Sres. socios v accio
n istas de dicha compañía.

Barcelona 14 de Mayo de 1851.— El p res iden te , el Mar
ques de Senm anat. \

INSTITUTO ESPAÑOL.

No habiendo sido aprobadas las proposiciones que fueron 
presentadas en la subasta celebrada el dia 12 del actual para 
el a n ie n d o  de este teatro por el año cómico próx im o , las 
personas que qu ieran  in teresarse  en esta con tra ta  pueden 
hacer proposiciones en la secretaría  de la sociedad del ind i
cado Institu to , donde serán  adm itidas siendo conform es al 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en el 

•m ism o  sitio todos los dias por la m a ñ a n a — El secretario  g e - 
riera!. 4

A voluntad  de su dueño se venden en G uadalajara dos 
fincas rú s ticas , con tiguas, situadas al lado de la fábrica de 
San Garlos y bajada al p u en te , consistentes en 17 fanecas 
y o celemines de tie rra  con 61 olivos, tasadas jud icialm ente  
en 7 de Diciem bre de 1822 en la can tidad  de 15,250 reales 
vellón, y ad q u ir id as  en aquella fecha en 8512 rs. vn. en

cuyo precio so propone el poseedor enagenarlas por resi ii
fuera de aquella provincia. . .

Se podrá tra ta r  de su ajuste en M adrid con D. Domi ^  
García Roca, que vive calle de la M ontera, núm . 63, cuai o 
tercero de la derecha, y en G uadalajara con D. Dámaso La
g u n a , vecino de la m ism a, que las adm in is tra . 5

Se vende ó a rrien d a  en \illa re jo  de S a lv a rá s , á ocho 
leguas de esta co rte , en la carretera  de Aalenoia por las Ca
b rilla s , la casa conocida por la del M arques, que consta de 
excelentes oficinas de labor y habitaciones á estilo de Ma
d r id , y la hacienda correspondiente á la m ism a, com pues
ta de t ie rra s , viñas y olivares. En la calle de A tocha, n u 
mero 6 8 , cuarto  p r in c ip a l. dan  razón.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.

Doña Manuela A ntonia M arugan, v iuda de D. Santiago 
M artínez, catedrático  de teología é ind iv iduo  que fue de 
este m onte-pio por siete acciones con la pa ten te  núm . 320, 
inscrito  en el mismo en 30 de Julio de 1848, solicita la p en 
sión que la corresponde por fallecimiento de su  m arido ocur
rido en esta corte en 23 de Marzo últim o. Nació dicho socio 
en 27 de Julio de 1814, y contrajo su  m atrim onio en 1.° de 
Mayo de 1846.

Lo que se anuncia  para que si alguno tuviese que a legar 
contra la referida solicitud, lo verifique en el térm ino de ocho 
dias siguientes al de esta pub licación , dirigiéndose á la se
cre ta ría  del Monte, sita  en la plazuela de las C ortes, núm e
ro 8. M adrid 28 de Mayo de 18o1 .= E 1  secretario , Francisco 
de Paula Lobo.

E n s a y o  s o b r e  e l  c a t o l i c i s m o , e l  l i b e r a l i s m o  y e l  s o c i a 

l i s m o , considerado en sus princip ios fundam entales, por Don 
Ju an  Donoso C ortés, Marques de V aldegam as.

Un volúmen en 8? fran cés : se vende ó 24 rs. vn. en la 
lib rería-de  la P ub lic idad , calle del C orreo, núm . 2.

D i c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a , ú ltim a edición 
de 1851, y la m as com pleta de todas, conforme en un  todo 
á la ortografía de la A cadem ia, y cuya obra ha m erecido 
los elogios de la p rensa  periódica. Tipos nuevos y elegantes: 
1136 p á g in a s : su coste 60 r s . , y se cía en 24; en pasta  en 30, 
y en tafilete en 32. En la plazuela del A ngel, núm . 12. El 
catálogo de lodos los libros se da g ra tis . - 6

ATENEO DE MADRID.

Esta corporación celebra ju n ta  general o rd in aria  el sá 
bado 31 del corrien te  á las nueve de la noche.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
para  que se sirvan  co n cu rrir.

M adrid 30 de Mayo de 4851.= E 1  secretario  p rim e ro , Jo
sé Magaz.

. * r - -  ■

E n c i c l o p e d i a  m o d e r n a  , D iccionario u n iv e rsa l de li te ra tu 
ra , c iencias, a r le s , a g ric u ltu ra , in d u s tria  y com ercio , p u 
blicado por Mellado.

Se ha repartido  el tomo 3.° de esta im portan tísim a obra, 
el cual consta de 68 pliegos de im presión en 4? m ayor y en 
dos colum nas, edición esm erada y c o rre c ta , en buen  papel 
y carac téres nuevos.

Su precio es por suscricion á dos cuartos el pliego como 
obra perteneciente á la Bibíloieca p o p u la r , 16 rs. en M adrid 
y 20 en provincia.

T am bién se ha repartido  la  te rcera  entrega de lám inas, 
que contiene 14 grabadas en acero de la m as fina ejecución. 
El precio de las lám inas es, 6 rs. en tregad lo  m ism o en Ma
d rid  que en provincia.

Se suscribe en  M adrid en el G abinete li te ra rio , calle del 
P ríncipe, núm . 25 , y en provincia , U ltram ar v el e x tr a n -  
gero en casa de los corresponsales del establecim iento  de 
Mellado. E n los m ism os puntos se d an  g ra tis  los prospectos 
v  hay  de m uestra  ejem plares de la obra v en tregas de las 
lám inas

Catálogo de las mejores estam pas que se hallan de venta en 
la calcografía de la Im prenta nacional

ESTAMPAS GRABADAS A BURIL D E CUADROS PERTEN ECIEN TES
A CORPORACIONES Ó PARTICULARES.

EN P L I E G O  D E  M A R C A  I M P E R I A L .

El nacimiento del Hijo de Dios.

Pintó este cuadro  D. fran c isco  Bayeu con la franqueza 
expresión y correcto d ibu jo  que d is tin g u en  á este acred itado  
profesor. La V irgen levan ta  u na  saban ita  con la m ano d e -  
lecha y pone de manifiesto al Niñp Jesús: los p asto res , que 
han  acudido llenos de contento, adm iran  su  herm osura v se 
acercan  con g ran  respeto para adorarle. Grabó este cuadro  
D. re m a n d o  Selm a con pureza de b u ril y buen acorde. 
Tiene de alto 22 pu lgadas, y de ancho 18 pulgadas y ~ lí
neas. Precio 30 rs. ' J

La pesca del cocodrilo.

Este cuad ro , pintado por Boucher (F.), rep resen ta  á un  
hom bre en el acto de haber introducido en la g ran  boca del 
cocodrilo un  palo con p un tas  agudas para  que  quede preso 
y se desan g re ; otros varios hom bres v algunos perros con
c u rre n  al mismo objeto. Le grabó Molés (Pedro Pascual) con 
mucho brío  y toque determ inado. Tiene de alto 23 pulgadas 
y 8 lineas, y de ancho 18 pulgadas v 4 líneas. Precio 30 rs.

La caza del avestruz.

También es del p in tor Bouehcr esta o b ra , cuya compo
sición rep resen ta  el modo que tienen  los na tu ra les de A fri
ca para  a lcanzar y su je ta r á dichos an im ales , y los acci
dentes q u e n c o  n tocen en tales cacerías: está grabado por Don 
Blas A m etfler <?on m ayor valen tía  y loques firmes que el

an terio r. Tiene de alto 23 pu lgadas y 8 líneas, y de ancho 
18 pu lgadas y 4 líneas. Precio 30 rs.

Jacob bendiciendo á los hijos de José.

C uadro p in tado  con m ucha in teligencia  por B arb ieri (F.) 
y grabado por D. Rafael Estove,^ g rab ad o r do C ám ara de5 V con franqueza y te rn u ra . T iene de alto  14 pulgadas y 
3 líneas, y de ancho 18 pu lgadas y 2 líneas. Precio 30 rs.

La C o n d a l rom ana.

La gracia y te rn u ra  ca rac te rís ticas  de M urillo sobresalen 
en este cuad ro , cuya composición in te re sa  en  sum o grado. 
Hallábase preso en una cárcel u n  hom bre de  avanzada edad 
sentenciado á m orir de h am b re , sin  o tro  consuelo que el 
de perm itir que una h ija suya en tra se  á ve rle  con la condi
ción de reg istra rla  an tes el carcelero  p a ra  cerc io rarse  de 
que no llevaba alim ento alguno  á su  p ad re . S in  embargo, 
su  caridad  y el am or filial le in sp ira ro n  la idea de alim en
ta rle  con la leche de su propio pecho , p a ra  a la rg a r  de este 
modo los dias de su v id a .'E l acred itado  profesor D. Tomas 
E nguídanos grabó este cuadro  con a trev im ien to  y fuerza. 
T iene 14 pulgadas y 3 líneas de alto , y 48 pu lgadas y 2 líneas 
de ancho. Precio 30 rs.

EN .MEDIO PLIEGO DE MARCA IMPERIAL.

La Visitación de nuestra Señora á su  P rim a San ta  Isabel

E ste cu ad ro , p in tado por el incom parab le  Rafael de U r- 
b in o , es adm irab le  por la noble sencillez de la composición 
por la celestial m odestia de la V irgen y la v iva  expresión de 
su  S an ta  P r im a , en cuyos rostros se ven c la ram en te  los res
pectivos afectos de que se hallan  an im adas. Le grabó Don 
E steban  Boix con fuerza y decisión. Tiene de alto  19 pulga
das y 3 líneas, y de ancho 13 pu lgadas y 8 líneas. Precio 15 
reales.

La Virgen del Fez.

E sta  es una de las obras m aestras del expresado  Rafael 
tan  adm irada  en  E spaña como por los conocedores extran- 
geros. R epresen ta  á la S an tísim a  V irgen  sen tada  con digni
dad y sem blan te  bello y m agestuoso , sosten iendo  al Niño 
Jesús, que  pone u n a  de su s m anec itas  sobre el libro que 
tiene ab ierto  San G erónim o, qu ien  está  arrod illado  en la 
p a r te  izqu ierda del cuadro . E n la derecha el ángel San Ra
fael, tu te la r  del joven T obías, le acom paña y p re se n ta d  
á im p e tra r el favor d iv ino : tiene  en la m ano un  pez como 
símbolo suyo. G rabó este herm oso cuad ro  D. F ernando  Sel
m a con exacto  d ibu jo  y con la m ayor delicadeza de buril. 
T iene de alto 17 pu lg ad as , y de ancho 12 pu lgadas y 2 lí
neas. P recio 30 rs.

Sacra fam ilia  llamada la Perla.

O tra  ob ra  m aestra  del mismo R afael, adm irab le  po r la 
belleza de la com posición, ex p res ión  an im ada  de las figu
r a s ,  sum a corrección de d ibu jo  y m aravilloso  efecto. La 
V irgen sostiene al Niño Je sú s , qu ien  pone u n  pie sobre la 
cu n a  que  tiene  delan te  de sí, y con las m anos q u ie re  coger 
u nas fru ta s  que le p resen ta  S an  Ju a n , volviendo la cab ec ita  
hácia  la  V irgen como p a ra  d e sc u b r ir  si es de su  ag rado  el 
q ue  las tom e: S an ta  Isabel se ha lla  al lado de la V irgen , y 
los cuatro  form an un  bellísim o grupo. D. F ernando  Selm a 
g rabó  este cuadro  con d ibu jo  co rrec to , b u ril sáb io , jugoso, 
limpio y delicado. Tiene de alto 14 p u lg ad as [y 3 lín ea s , y 
de ancho 11 pu lgadas. Precio 30 rs.

L a  p legaria  al A m o r .

Es una  m edia figura p in tad a  por G reuze (J.) en un  óva
lo guarnecido de flores. G rabó este cuadro  Molés (PP.) con 
inteligencia y bu en  gusto. T iene de a ltó  16 p u lg ad as , y  de 
ancho 11 pulgadas y 10 líneas. P recio  10 rs.

El am or maligno.

Es u n a  m edia f ig u ra , como el a n te r io r , p in tado  con g ra
cia y pincel valien te  por el famoso A níbal G aracci: lo grabó 
D. Rafael E steve con franqueza y te rn u ra . Tiene de alto 16 
pu lgadas, y de ancho 11 pu lgadas y 6 líneas. P recio 10 rs.

Doce vistas del interior y ex terior del monasterio de San Lo
renzo del E scoria l, dibujadas con acierto po r N avia  (J. G.), y 
grabadas con p u re za  de buril por D. Tomas López Enguida-  

nos y  D. Manuel Alegre.

Seis de 12 pu lgadas y 8 líneas de alto  y 19 pulgadas 
v 2 líneas de ancho. Precio 8 rs. cada una.

C uatro de 19 pu lgadas y 3 líneas de alto y 12 pulgadas
y 9 líneas de ancho. Precio 8 rs. cada u n a .

Dos de 15 pulgadas y 6 líneas de alto y 12 pu lgadas y
6 líneas de ancho. Precio 8 rs? cada una.

T E A T R O S .

t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A las cuatro  y m e
dia de la ta rde . El vecino del N orte y el del Mediodía.-— Un 
lio en las Californias.

A las ocho y media de la noche.— El gondolero , ac red ita 
do di ama en cu a tro  actos y cinco cuadros.

t e a t r o  d e  l a  c o m e d i a . — In s titu to  español. A las nueve 
de la noche.—Sinfonía.— verdad en e{ espejo, com edia en 
tres a c to s .— Los m arineros de C ád iz , baile.— Una apuesta  
ju g u e te  cómico en un acto. * . ’

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho y m edia d e  l a  n o c h e .  — S in 
fonía.—A/ am anecer, en trem és lírico en  un  ac to .— Todos son 
rap to s, zarzuela nueva en  un  a c to .— El r u m b o  m a c a r e n o ,  

b a i l e . — Entre dos luces, en trem és lírico , n u ev o , e n  u n  a c t o .


